
CONSEJERÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA

POLICÍA  LOCAL

1476.- El Excmo. Sr. Consejero de Seguridad Ciudadana por delegación de competencias (Decreto de
Presidencia n° 4 de 12/02/10, BOME 4687 de 16/02/10), ha impuesto las sanciones, y por no haber sido halladas

las personas que se relacionan en los domicilios que se indican, no habiéndosele podido notificar la sanción

impuesta por infracción a las normas y artículos que se indican (L.S.V. Ley sobre Tráfico, Circulación de vehículos

a Motor y Seguridad Vial; R.G.C. Reglamento General de Circulación; O.M.C. Ordenanza Municipal de

Circulación; se practica la misma, de conformidad con lo preceptuado en el Art. 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico

de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común podrá interponer, recurso de Contra el
presente acto, que agota la vía administrativa podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante el juzgado

de lo Contencíoso-Administrativo en el plazo de dos meses, o recurso de reposición ante el mismo órgano que

dictó el acto en el plazo de un mes, con carácter potestativo según lo previsto en los artículos 116 y 117 de la Ley

30/92 de 26 de noviembre indicándole que en el caso de que opte por interponer este último recurso no podrá

interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido

desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto, así como cualquier otro que estime oportuno.
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